
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín,  veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno  

 
 

Proceso Verbal – divorcio     
Demandante  Santiago de Jesus Vera Morales  
Demandado Maritza Alexandra Martínez Osorio      
Radicado No. 05001-31-10-014-2021- 00368-00 
Decisión inadmite Demanda  

 

 

El señor Santiago de Jesús Vera Morales, mayor de edad y por conducto de 

apoderada judicial, propuso demanda dirigida a obtener el decreto del 

divorcio del matrimonio celebrado con la señora Maritza Alexandra 

Martínez Osorio,  con base en las causales 1ª , 2ª y 8ª  del artículo 154 del 

Código Civil, que habrá de inadmitirse para que en el término de cinco días 

se presente la corrección en cuanto a los presupuestos que a continuación 

se relacionan, so pena ante el incumplimiento de producirse el rechazo.  

 

1. Sin que la demanda contenga solicitud de medidas cautelares se debe 

dar estricto cumplimiento al artículo 6º del decreto 806 de 2020, en 

cuanto al envío por el medio electrónico a la parte demandada de la 

demanda y sus anexos. Con todo se acreditará el envío de lo 

enunciado junto con esa decisión y del escrito de corrección.  

 

Se tendrá a la abogada Adiela María Rodriguez Quintero como apoderada 

judicial del demandante Santiago de Jesus Vera Morales.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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